
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

Audiencia de pruebas –Art. 181 CPACA 
 

Acta No.85 
 
En Santiago de Cali, siendo las 9:08 de la mañana de hoy  dieciséis (16) de octubre de dos mil 

veinticinco (2025)  el Despacho se constituye en Audiencia Pública, en asocio de su secretaria Ad-

hoc, con el fin de celebrar de manera virtual la AUDIENCIA DE PRUEBAS de que trata el artículo 181 

de la Ley 1437 de 2011 (en adelante CPACA) del medio de control de Reparación Directa instaurado 

por RUBEN DARIO OSORIO PINO Y OTROS contra MUNICIPIO DE YUMBO- SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN. Proceso radicado bajo el nro. 76001-33-33-016-2019-00205-00. Se da inicio a la 

presente audiencia y se solicita a las partes que hagan su presentación. 

 

1.-Partes:  
 
Parte demandante.  
 
a) apoderado EDER FABIAN LOPEZ SOLARTE identificado con c.c.16.938.249 parte demandante.  

b) Apoderado JAIRO GÓNGORA VALENCIA, identificada con C.C. No. 16.493.407 y portador de la 

tarjeta profesional No. 112.268 del C.S. de la Judicatura, Municipio de Yumbo como demandada.  

c) Apoderado DANIEL ANDRES GONZALEZ GUTIERRER C.C. No. 1233893789 T.P. No.418.719 del 

C.S. de la J. ASEGURADORA CONFIANZA S.A.  

 

2.-Saneamiento del proceso: De conformidad a lo establecido en el artículo 207 del CPACA, el 

Despacho ha hecho un examen a las ritualidades procesales surtidas, encontrando que todo se ata a 

la legalidad, no obstante, se interroga a los señores apoderados para que manifiesten si avizoran 

algún vicio que amerite sanearse.  

 

Las partes manifestaron q no encuentran vicios que acarreen nulidad.  

Auto No. 1496 

DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal. La anterior decisión se notifica 

en ESTRADOS  



 

3. De la pasada audiencia quedaron pendientes las testimoniales de  

 

MARIU DELGADO MORENO  

JULIA PAZ DE LA CRUZ 

MARIA ELVIRA POLANCO  

 

Se encuentra conectada la señora MARIA ELVIRA POLANCO, quien manifestó tener su cedula 

retirada,  por lo que la Juez le indicó que debía tener un documento válido para recibir la declaración. 

 

En espera que presente el documento, la Juez interroga al apoderado del ente territorial para que 

manifieste si pudo contactar los demás testigos, quien indicó razones de imposibilidad de contactarlos, 

enunciado que desisto de las declaraciones de MARIU DELGADO MORENO y JULIA PAZ DE LA 

CRUZ.  

  

Teniendo en cuenta lo anterior, la Juez profiere el siguiente  

 

Auto nro. 1497 

 

ACEPTAR el desistimiento de las  declaraciones de las señoras MARIU DELGADO MORENO y  

JULIA PAZ DE LA CRUZ. Esta decisión se notifica en estrados.  

 

En este estado se presenta MARIA ELVIRA POLANCO quien expone su cédula de ciudadanía, se le 

toma el juramento de rigor y procede a su declaración. (Escuchar desde minuto 10:41)  

 

En este estado, la Juez indica que aún queda pendiente la contradicción del dictamen por lo que 

profiere el siguiente,  

 

Auto nro. 1498 

 

1. SUSPENDER la presente audiencia y la misma se continuará el 11 DE NOVIEMBRE DE 2025 

A LAS 9 DE LA MAÑANA.  

2. POR SECRETARÍA elabórense los oficios de citación a los peritos que elaboraron el dictamen  

y procédase a su comunicación.  

 

La presente decisión se notifica en Estrados. Se concede el uso de la palabra a las partes para 

que se pronuncien al respecto.  

 

Las partes manifestaron estar conformes con la decisión.  

 



No siendo otro el objeto de la audiencia se verificó que la misma haya quedado debidamente grabada, 

para que haga parte de la presente acta. En consecuencia, se deja constancia de las personas que 

intervinieron en la misma. 

 

 

Lorena Martínez Jaramillo 

Juez 

adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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